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Servicio de Cooperación
Devolución de fianzas

Terminado el plazo de garantía del 
contrato que se indica, correspon
diente a las obras de los Planes Pro
vinciales de Cooperación, se ha in
coado expediente de devolución de 
la respectiva fianza definitiva al si
guiente contratista:

D. Siricio Sastre Sastre, vecino 
de Valladolid, calle Duque de la Vic
toria, 15, adjudicatario de las obras 
de “Acondicionamiento de camino 
vecinal en Quintanarruz, 1.a y 2.a 
fase”.

Quienes creyeren tener algún de
recho exigible al interesado, por ra
zón del correspondiente 'contrato 
garantizado, pueden presentar sus 
reclamaciones, por término de quin
ce días, contados del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia.

Lo que se inserta para dar cum
plimiento al art. 88-1 del Reglamen
to de Contratación de las Corpora
ciones Locales de 9-1-1953.

Burgos, 9 de diciembre de 1982. — 
El Secretario, Julián Agut Fernán- 
dez-Villa.

8523.-1.690,00

Terminado el plazo de garantía 
del contrato que se indica, corres
pondiente a las obras de los Planes 
Provinciales de Cooperación, se ha 
incoado expediente de devolución de 
la respectiva fianza definitiva al si
guiente Contratista:

Comelectric, S. A., vecino de Bil
bao, calle María Díaz de Haro, 11, 
adjudicatario de las obras de “Elec
trificación en Cebolleros”.

Quienes creyeren tener algún dere
cho exigible al interesado por razón 
del correspondiente contrato garan

tizado, pueden presentar sus recla
maciones por término de quince días, 
contados del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia.

Lo que se inserta para dar cumpli
miento al artículo 88-1 del Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales de 9-1-1953.

Burgos, 7 de diciembre de 1982. — 
El Secretario, Julián Agut Fernán- 
dez-Villa.

8542.-1.690,00

Terminado el plazo de garantía 
del contrato que se indica, corres
pondiente a las obras de los Planes 
Provinciales de Cooperación, se ha 
incoado expediente de devolución de 
la respectiva fianza definitiva al si
guiente Contratista:

D. José Beltrán Moñux, vecino de 
Soria, calle Francisco López de Go- 
marra, 2, adjudicatario de las obras 
de “Acondicionamiento de camino 
BU-V-8227 de Quintanar de la Sie
rra hasta límite provincia”.

Quienes creyeren tener algún de
recho exigible al interesado, por ra
zón del correspondiente contrato ga
rantizado, pueden presentar sus re
clamaciones por término de quince 
días, contados del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Lo que se inserta para dar cum
plimiento al art. 88-1 del Reglamen
to de Contratación de las Corpo
raciones Locales de 9-1-1953.

Burgos, 23 de noviembre de 1982. 
El Secretario, Julián Agut Fernán- 
dez-Villa.

8543.-1.450,00

Terminado el plazo de garantía 
del contrato que se indica, corres
pondiente a las obras de los Planes 
Provinciales de Cooperación, se ha 
incoado expediente de devolución de 

la respectiva fianza definitiva al si
guiente Contratista:

Constructora Peache, S. A., veci
no de Aranda de Duero, Avda. Car
los Miralles, 55, adjudicatario de 
las obras de “Pavimentación en 
Huerta de Rey”.

Quienes creyeren tener algún de
recho exigible al interesado, por ra
zón del correspondiente contrato ga
rantizado, pueden presentar sus re
clamaciones por término de quince 
días, contados del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Lo que se inserta para dar cum
plimiento al art. 88-1 del Reglamen
to de Contratación de las Corpora
ciones Locales de 9-1-1953.

Burgos, 7 de diciembre de 1982. — 
El Secretario, Julián Agut Fernán- 
dez-Villa.

8562.—1.680,00

Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
a Instrucción número uno

Don José Luis Olías Grinda, Magis
trado-Juez de Primera Instancia 
del Juzgado núm. uno de Burgos 
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio ejecutivo 
número 566/1981, a instancia de don 
Mariano Duque de la Fuente, re
presentado por el Procurador señor 
Gutiérrez Moliner, contra don An
tonio Vázquez Martín, sobre recla
mación de cantidad, en cuyo proce- 
d:miento, por providencia de esta 
fecha, he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, 
plazo de ocho días y condiciones que 
se indicarán, los bienes que luego se 
reseñan, embargados al demandado.
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CONDICIONES
Para el acto del remate se ha se

ñalado el día uno de febrero, a las 
once horas de la mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado.

Para poder tomar parte en el 
remate, deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad equivalente, 
al menos, al diez por ciento del tipo 
de esta primera subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
tipo de primera subasta, que es el 
de su tasación.

Podrán hacerse las pujas en cali
dad de ceder a tercero, haciéndolo 
así constar en el acto.

Bien objeto de la subasta
l.°  — El coche Citroen GS, ma

trícula BU-1.532-C. Valorado en 
ciento treinta mil pesetas (130.000).

Dado en Burgos, a catorce de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
y dos. — El Juez, José Luis Olías 
Grinda. — El Secretario1 (ilegible).

8524.-2.690,00

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número tres

Don Juan Sancho Fraile, Magistra
do Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número tres de Burgos. 
Hago saber: Que en resolución de 

esta fecha dictada en autos de jui
cio ejecutivo 389/80, promovidos por 
don Vicente Sancho del Río, de Vi- 
llanueva de Argaño contra don Jesús 
Lete Alberdi, vecino de Burgos, en 
reclamación de cantidad, he acor
dado anunciar la venta en pública su
basta, por segunda vez y por haber 
resultado en quiebra la anteriormen
te celebrada, término de veinte días 
y con la rebaja del veinticinco por 
ciento de la tasación, los bienes em
bargados al demandado consistentes 
en:

Plaza de garaje, sita en Burgos, 
casa número dos, planta baja de la 
Plaza de la Cruzada de esta ciudad, 
inscrita en el Registro de la Pro
piedad al tomo 3199, finca 15.602, li
bro 197, sección 1.a, folio 132, ins
cripción 2.a

La subasta se celebrará en la Sa
la Audiencia de este Juzgado el 
día siete de febrero próximo, hora 
de las doce de la mañana, previ
niendo a los licitadores:

l.°  — Que para tomar parte debe
rán consignar previamente en la me
sa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual 
al diez por ciento del valor que sir
ve de tipo para esta segunda subas

ta sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

2. ° — Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de ese tipo y podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un ter
cero.

3. ° — Que el inmueble indicado sa
le a subasta sin suplir previamente 
la falta de títulos de propiedad y 
que las cargas o gravámenes ante
riores si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

4. ° — Que el bien que se subasta 
fue valorado en trescientas mil pese
tas.

Dado en Burgos, a quince de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
y dos. — El Juez, Juan Sancho Frai
le. El Secretario (ilegible).

8548.—-3.690,00

Don Juan Sancho Fraile, Magistra
do Juez de Primera Instancia nú
mero tres de Burgos.
Hago saber: Que por resolución de 

esta fecha dictada en autos de. jui
cio ejecutivo núm. 62/79, seguidos a 
instancia del Banco de Castilla, S. A., 
de Salamanca, contra don Aurelio 
Martínez Fernández de Burgos, en 
reclamación de cantidad he acorda
do anunciar la venta en pública su
basta, por primera vez, plazo de 
veinte días y precio de tasación de 
los bienes embargados al demanda
do que a continuación se describen:

Parcela de terreno en término mu
nicipal de Burgos al pago de Casta
ñares “Camino de Calvario”, de 
4.300 metros cuadrados y sobre esta 
finca se ha edificado una nave de 
mil cien metros cuadrados de planta 
baja y piso destinados a alojamien
to de ganados. Inscrito al tomo 2.654, 
folio 207, valorado el terreno en 
cinco millones doscientas mil pese
tas y la nave en ocho millones dos
cientas mil pesetas.

La subasta se celebrará en la Sa
la Audiencia de este Juzgado, el pró
ximo día ocho de febrero, hora de 
las diez de la mañana, previniendo a 
los licitadores:

1. — Que para tomar parte, de
berán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto, una cantidad 
igual al diez por ciento del valor del 
inmueble que sirve de tipo para la 
subasta sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

2. — Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo y podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un terce
ro y que el terreno y nave salen a 

subasta en un solo lote, siendo por 
tanto su valoración total de tre
ce millones cuatrocientas mil pese
tas.

3. — Que el inmueble indicado sa
le a subasta sin suplir previamente 
la falta de títulos de propiedad y 
que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubie
re, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado a la responsa
bilidad de los mismos, sin destinar
se a su extició el precio del remate.

Dado en Burgos, a quince de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
y dos. — El Juez, Juan Sancho Frai
le. El Secretario (ilegible).

8549.-3.580,00

Cédula de notificación
En virtud de lo acordado por el 

limo, señor Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia núme
ro tres de Burgos, en providencia 
de esta fecha dictada en autos de 
juicio ejecutivo 537 de 1982, promo 
vidos por la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad del Círculo Católi
co de Obreros de Burgos, contra do
ña María del Pilar Montero Benito, 
mayor de edad, viuda y de esta ve
cindad, en reclamación de cantidad, 
se notifica por medio de la presente 
a los herederos de don Fernando 
Pastrana Campaired, esposo de la 
demandada, que a los efectos de ga
rantizar la cantidad total reclamada, 
ha sido embargado en el procedi
miento la vivienda o local trastero 
estudio de la planta entrecubiertas, 
centro izquierda, subiendo la esca
lera de la casa señalada con el nú
mero 9 y 11 de la calle de Vitoria, 
de esta ciudad, y el piso 4.°, letra B, 
número 38 de parcelación de la casa 
número 3 de la Avenida del Cid, de 
esta ciudad, todo ello a los efectos 
del art. 144 del Reglamento Hipote
cario.

Burgos, catorce de diciembre de 
mil novecientos ochenta y dos. — 
El S ecretario (ilegible).

8525.-1.810,00

Juzgado de Distrito número uno
Cédulas de notificación

En virtud de lo acordado por re
solución de esta fecha dictada por 
el señor Juez de Distrito núm. uno 
de Burgos, en el juicio de faltas nú
mero 1.108 de 1982, sobre impruden
cia con daños, contra Bemard Gul- 
not, cuyas demás circunstancias per
sonales no constan, en ignorado 
paradero, se ha practicado tasación 
de costas, que asciende a la cantidad 
total de 128.401 pesetas, con inclu
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sión de la multa e indemnizaciones 
decretadas, a cuyo abono está obli
gado dicho condenado, a quien se 
confiere traslado de la misma, por 
término de tres días, y de no ser 
impugnada, se le requiere para su 
abono, y de no verificarlo, procéda
se conforme preceptúa la Ley bajo 
los apercibimientos legales.

Y para que conste, surta los efec
tos legales pertinentes, en virtud de 
lo acordado, sirva de notificación y 
requerimiento en forma al condena
do indicado, Bernard Guinot, en ig
norado paradero, expido el presente 
edicto para su inserción en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia, en 
la ciudad de Burgos, a 13 de diciem
bre de 1982. — El Secretario Judi
cial, Gaspar Hesse Gil.

En virtud de lo acordado por re
solución de esta fecha dictada por 
el" señor Juez de Distrito núm. uno 
de Burgos, en el juicio de faltas 
número 1.764 de 1982, sobre impru
dencia con daños, contra Guy Trou, 
cuyas demás circunstancias perso
nales no constan, y actualmente en 
ignorado paradero, se ha practicado 
tasación de costas, que asciende a 
la cantidad total de 51.280 pesetas, 
en la cual están incluidas la multa 
y la indemnización, a cuyo pago está 
obligado dicho condenado, a quien 
se confiere traslado de la misma, 
por término de tres días, y si trans
currido no fuere impugnada, se le 
requiere para que abone el importe 
de referida tasación de costas, y de 
no verificarlo, procédase conforme 
preceptúa la Ley, bajo los apercibi
mientos legales.

Y para que conste, surta los efec
tos legales pertinentes a donde pro
ceda, en virtud de lo acordado, sirva 
de notificación y requerimiento en 
forma al condenado indicado, Guy 
Trou, en ignorado paradero, y su 
inserción en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia, expido el presente 
edicto en Burgos, a 13 de diciembre 
de 1982. — El Secretario Judicial, 
Gaspar Hesse Gil.

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Distrito núm. uno 
de esta ciudad de Burgos, en reso
lución de esta fecha dictada en el 
juicio de faltas núm. 1.218 de 1982, 
sobre imprudencia con daños, con
tra Porfeiro Manuel Dos Santos 
cuyas demás circunstancias perso
nales se ignoran, y actualmente en 
paradero desconocido, se ha practi
cado tasación de costas, que ascien
de a la cantidad total de 3.537 pese
tas, con inclusión de la indemniza
ción decretada, a cuyo abono está 
obligado dicho condenado, a quien 

se confiere traslado de la misma, 
por término de tres días, y de no 
ser impugnada, se le requiere para 
su abono, y de no verificarlo, procé
dase conforme preceptúa la Ley, 
bajo los apercibimientos legales.

Y para que conste, surta los efec
tos legales pertinentes a donde pro
ceda, en virtud de lo ordenado, sirva 
de notificación y requerimiento en 
forma al condenado indicado, Por
feiro Manuel Dos Santos, cuyo do
micilio se desconoce, y su inserción 
en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia, expido el presente edicto en 
Burgos, a 14 de diciembre de 1982, 
El Secretario Judicial, Gaspar Hes
se Gil.

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Distrito de este Juz
gado núm. uno de Burgos, en el jui 
ció de faltas núm. 1.281 de 1982, so
bre imprudencia con lesiones y da
ños, contra José Guerreiro y Romao, 
cuyas demás circunstancias no cons
tan en autos, y actualmente en ig
norado paradero, se ha practicado 
tasación de costas, que asciende a 
la cantidad total de 80.635 pesetas, 
con inclusión de la multa e indem
nizaciones, a cuyo pago está obliga
do dicho condenado, al que se con
fiere traslado de la misma, por tér
mino de tres días, y caso de no ser 
impugnada, se le requiere para su 
pago, y de no verificarlo, procédase 
conforme preceptúa la Ley, bajo los 
apercibimientos legales.

Al mismo tiempo se requiere a 
dicho condenado, para que el mismo 
dentro del plazo de diez días, pre
sente ante este Juzgado su carnet 
de conducir para la privación del 
mismo por tiempo de un mes y ser 
preprendido privadamente, advirtién
dole que de no verificarlo será de
clarado rebelde.

Y para que conste, surta los efec
tos legales pertinentes, en virtud de 
lo ordenado, sirva de notificación y 
requerimiento al condenado indica
do, José Guerreiro Romao, en igno
rado paradero, y su inserción en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, 
expido el presente edicto en Burgos, 
a 13 de diciembre de 1982. — El Se
cretario Judicial, Gaspar Hesse Gil.

ARANDA DE DUERO
Juzgado de Primera Instancia

Requisitoria

Pérez Arroyo, Luis María, de vein
ticinco años de edad, soltero, chata
rrero, hijo de Emilio y de Juliana, 
con Documento Nacional de Identi
dad núm. 15.239.481, natural de Bil
bao y vecino de Irún, calle Mende- 

lu-chabola gitanos o vecino de Fuen- 
terrabía, con el mismo domicilio, in
culpado en las diligencias de la Ley 
10/80, número 362 de 1982, seguidas 
por conducción sin permiso, compa
recerá en el término de diez días 
ante este Juzgado de Instrucción de 
Aranda de Duero al objeto de cons
tituirse en prisión, bajo apercibi
miento de que en otro caso será de
clarado rebelde.

Aranda de Duero, a diez de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
y dos. — El Juez de Instrucción (ile
gible).

LERMA
Juzgado de Distrito

Cédula de notificación 
traslado y requerimiento

En virtud de lo dispuesto por el 
Sr. D. Aurelio Alonso Picón, Juez 
de Distrito de Lerma, en resolución 
de esta fecha dictada en juicio de 
faltas núm. 170 de 1982 sobre im
prudencia con daños y lesiones en 
accidente de circulación contra 
Mohamed Aounzou, de 28 años, con 
último domicilio conocido en Fran
cia, 2 Alie Clement, Martot 19.100 
Brive que en la actualidad se en
cuentra en paradero desconocido se 
ha practicado tasación de costas a la 
que ha sido condenado que ascien
de a la cantidad de setenta y cuatro 
jnil ciento ochenta y una pesetas, 
por la presente se notifica a dicho 
condenado para que dentro del tér
mino de tres días pueda impugnarla 
si lo estima conveniente, requirién- 
dole para que en el término de quin
ce días comparezca ante este Juzga
do de Distrito de Lerma a fin de 
practicar la diligencia de repren
sión privada y retirada del permiso 
de conducir vehículos de motor por 
tiempo de un mes a que ha sido con
denado por sentencia de 13 de no
viembre de 1982.

Requiriéndose asimismo a los per
judicados Chaid Zahara y Zenaida 
Valdemar Simoes a fin de que dentro 
del término de 15 días presente rela
ción de los gastos y perjuicios su
fridos el primero por sus lesiones y 
al segundo por los daños materiales 
en el vehículo de su propiedad 1847 
RE 71 (F).

Y para que sirva de cédula de no
tificación, traslado y requerimier 
al denunciado Mohamed Aounzou, ya 
domiciliado y detallado en el en
cabezamiento por sí y como repre
sentante legal de su hija menor Chaid 
Zahar, y Zenario Valdemar Simoes, 
de 52 años de edad, casado, obrero 
y con último domicilio conocido del 
mismo en Francia, Rué Julien Le- 
neveu, 7, Francia, que en la actúa- 
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lidad se encuentra en ignorado para 
dero, expido la presente en la vi
lla de Lerma, a 13 de diciembre de 
1982. — El Secretario (ilegible).

CEDULAS DE CITACION

A fin de que en los días y horas 
dictados al efecto y por las causas 
que se señalan, comparezcan ante los 
Juzgados que se citan y apercibién
doles que de no verificarlo en los 
mismos, les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a la 
Ley por resoluciones que en las mis
mas se indican, se ha acordado ci
tar a los siguientes:

JUZGADO DE DISTRITO 
NUMERO UNO DE BURGOS

Nerio Debasa Cornide, cuyo últi
mo domicilio lo tuvo en Chef Lieu, 
74.130, Marignier (Francia), en la 
actualidad en ignorado paradero, 
para que el próximo día 2 de febre
ro y hora de las 10,50, comparezca 
ante este Juzgado, al objeto de ce
lebrar el correspondiente juicio de 
faltas núm. 2.204/82.

Anastasio José Dos Santos, cuyo 
último domicilio lo tuvo en Rué des 
Freres Lumiere, de Andrexieuz 
Boutheon (Francia), y Joseph Pi
res, cuyo último domicilio lo tuvo 
en Rué G. Clemenceau, núm. 110, de 
Oesay Cedex (Francia), en la actua
lidad ambos en ignorado paradero, 
para que el próximo día 25 de enero 
y hora de las 12,50, comparezcan 
ante este Juzgado, al objeto de ce
lebrar el correspondiente juicio de 
faltas núm. 1.252/82.

Transsiberic, S. A., como perjudi
cado. y al condutor Gilbert Louis 
Bopyer, ambos sin circunstancias y 
en ignorado paradero, para que el 
próximo día 26 de enero de 1983 y 
hora de las 12.20, comparezcan ante 
este Juzgado, al objeto de celebrar 
el correspondiente juicio de faltas 
número 2.003 de 1982.

Manuel Pereida Barbosa, en igno
rado paradero, para que el próximo 
día 26 de enero y hora de las 11, 
comparezca ante este Juzgado, al 
objeto de celebrar el correspondien
te juicio de faltas núm. 1.640 de 1982

Arthur Cordeiro, sin circunstan
cias, y hoy en ignorado paradero, 
para que el próximo día 26 de enero 
de 1983 y hora de las 11,20, compa

rezca ante este Juzgado, al objeto 
de celebrar el correspondiente jui
cio de faltas núm. 1.521 de 1982.

Peter Goldberg, en ignorado para
dero, para que el próximo día 2 de 
febrero y hora de las 11,10, compa
rezca ante este Juzgado, al objeto 
de proceder a la celebración del jui
cio de faltas núm. 1.954/82.

JUZGADO DE DISTRITO 
NUMERO DOS DE BURGOS

el correspondiente juicio de faltas 
Dorinda Pires Dos Santos, de 39 

años, residente en Luxemburgo, 88 
Rué Adolphe Fischer, titular del 
Opel Kadett, matrícula FP-840, que 
se encuentra en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca ante este 
Juzgado, el día 18 de enero y hora 
de las 10,50, al objeto de celebrar 
número 1.193 de 1982.

JUZGADO DE INSTRUCCION 
NUMERO TRES DE BURGOS

Pedro Angulo Relloso, de 34 años, 
hijo de Ignacio y Adela, natural de 
Siones de Menal, de estado soltero 
y de profesión labrador, a fin de que 
en el término de diez días, compa
rezca ante este Juzgado, al objeto 
de celebrar diligencias por delitos 
dolosos núm. 684/82.

JUZGADO DE DISTRITO 
DE LERMA

María Angeles Núñez Salas, de 
22 años de edad, sus labores, hija 
de Fermín y de Isabel, natural y 
vecina de Madrid, con domicilio en 
calle Orcasitas, núm. 9, que se en
cuentra en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca ante este Juz
gado, el día 21 de enero de 1983 y 
hora de las 11, al objeto de asistir 
a la celebración del correspondiente 
juicio de faltas núm. 216/1982.

Pedro Cilla Otero y José Alberto 
Rodríguez Peláez, mayor de edad 
soltero, Abogado y con último do
micilio conocido del mismo en Ma
drid, calle Santa Genoveva, núm. 80, 
y en la actualidad en ignorado pa
radero, para que comparezcan ante 
este Juzgado, el día 14 de enero de 
1983 y hora de las 12, al objeto de 
celebrar el correspondiente juicio de 
faltas núm. 155 de 1982.

JUZGADO DE DISTRITO 
DE CASTROJERIZ

Jean Mugues Dupont, de 41 años 
de edad, nacido el 3 de agosto de 
1941, conductor, casado, hijo de Noé 
y Germanine, natural de Ste. Foy 
de Longas (Francia) y vecino de 

Lalinde Dor Dogue, con domicilio 
en La Cote (Francia), para que com
parezca ante este Juzgado, dentro 
de los 10 días hábiles. Juicio de fal
tas núm. 222/82.

ANUNCIOS OHCIBIiES
CONSEJO GENERAL RE CASTILLA 

Y LEON
Departamento de Agricultura 

y Fomento — Industria y Energía

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de la auto
rización para las instalaciones eléc 
tricas en alta tensión que se de
tallan:

Referencias. — R. I. 2.765. Expe
diente 37.798. — F. 1.488.

Peticionario. — Distribuidora Pa
lentina de Electricidad, S. A.

Objeto de la instalación. — Sumi
nistro de energía eléctrica a la lo
calidad de San Llórente de la Vega.

Características principales. — Lí
nea a 12 KV. de 3.148 m. de longitud 
sobre apoyos de hormigón y metá
licos, con origen en línea existente 
y final en el CT. de San Llórente de 
la Vega, de tipo intemperie sobre 
torre metálica galvanizada, de 50 
KVA de potencia y relación de 
transformación 12.300/380-220 V.

Procedencia de los materiales. — 
Nacional.

Presupuesto. — 11.733.600 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de la 
instalación en los Servicios Provin
ciales de Industria y Energía de 
Burgos, calle Madrid, núm. 17, y 
formularse las reclamaciones que se 
estimen oportunas, en el plazo de 
30 días, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Burgos, 29 de noviembre de 1982. 
El Director de los Servicios Pro
vinciales, Galo Barahona Alvarez.

8544.—2.790,00

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de la auto
rización para las instalaciones eléc
tricas en alta tensión que se deta
llan:

Referencias. — R. I. 2.765. — Ex
pediente 37.913. — F. 1.511.

Peticionario. — Distribuidora Pa
lentina de Electricidad.

Objeto de la instalación. — Sumi
nistro de energía eléctrica a las lo
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calidades de Villaute, Arenillas de 
Villadiego y Villalibado, en la pro
vincia de Burgos.

Características principales. — Lí
neas a 12 KV„ sobre apoyos de hor
migón y metálicos, una general de 
Villadiego a Villaute de 5 782 m. de 
longitud y derivaciones de la misma 
a Arenillas de Villadiego (158 m.) 
y Villalibado (655 m.).

— Tres Centros de transforma
ción de tipo intemperie, de 50 KVA 
de potencia cada uno y relación de 
transformación 12.000/380-220 V-, 
en cada una de las localidades cita
das.

Procedencia de los materiales. — 
Nacional.

Presupuesto. — 10.970.100 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de la 
instalación en los Servicios Provin
ciales de Industria y Energía de 
Burgos, calle Madrid, núm. 17, y 
formularse las reclamaciones que se 
estimen oportunas, en el plazo de 
30 días, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de 
este anuncio.

Burgos, 26 de noviembre de 1982. 
El Director de los Servicios Pro
vinciales, Galo Barahona Alvarez.

8545.-2.810,00

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de la auto
rización para las instalaciones eléc
tricas en alta tensión que se deta
llan:

Referencias. — R. I. 2.765. — Ex
pediente 37.912. — F. 1.510.

Peticionario. — Distribuidora Pa
lentina de Electricidad, S. A.

Objeto de la instalación. — Sumi
nistro de energía eléctrica a las lo
calidades de Quintanas de Valdelu- 
cio, Quecedo de la Escalera, Paul 
y Fuencaliente de Lucio.

Características principales. — Lí
neas a 12 KV. sobre apoyos de hor
migón y metálicos una general Quin
tanas de Valdelucio-Puentetoma de 
6.216 m. y derivaciones de1 la misma 
a Quintanas de Valdelucio (108 m.), 
Renedo de la Escalera (108 m.), 
Paul (670 m.) y Fuencaliente de 
Lucio (184 m).

— Cuatro Centros de transforma
ción de tipo intemperie de 50 KVA 
de potencia y relación de transfor
mación 12.000/380-220 V-, en cada 
una de las localidades citadas.

Procedencia de los materiales. —• 
Nacional.

Presupuesto. — 9.742.800 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de la 
instalación en los Servicios Provin

ciales de Industria y Energía de 
Burgos, calle1 Madrid, núm. 17, y 
formularse las reclamaciones que sé 
estimen oportunas, en el plazo de 30 
días, contados a partir del día si
guiente al de la publicación de este 
anuncio.

Burgos, 26 de noviembre de 1982. 
El Director de los Servicios Pro
vinciales, Galo Barahona Alvarez.

8546.-2.890,00

Departamento de Agricultura y 
Fomento — Transportes Terrestres

La “Red Nacional de los Ferro
carriles Españoles” (RENFE), titu
lar del servicio público regular de 
transporte de viajeros, equipajes y 
encargos por carretera entre Aran- 
da de Düero y Valladolid, por Pe- 
ñafiel, con hijuelas y en su nombre 
y representación, “Autónoma del 
Transporte por Carretera” (A. T.- 
C. A. R.), solicita el otorgamiento de 
la oportuna autorización administra
tiva que permita durante un perío
do superior a tres meses e inferior a 
un año, realizar una expedición de 
ida y vuelta los días festivos entre 
Peñafiel y Roa de Duero, con su
jeción a los siguientes horarios:

Del día 1 de mayo al día 31 de oc
tubre: Salida de Peñafiel, a las 12,00 
horas. Salida de Roa de Duero, a las 
18.00 horas.

Del día 1 de noviembre al día 30 
de abril: Salida de Peñafiel, a las 
13.00 horas. Salida de Roa de Due
ro, a las 16.30 horas.

En cumplimiento de lo dispues
to por el vigente Reglamento de Or
denación de los Transportes Mecáni
cos por Carretera y por la Resolu
ción de la Dirección General de 
Transportes Terrestres de fecha 30 de 
julio de 1969 se abre información pú
blica durante el plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir del si
guiente al que tenga lugar la inser
ción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, para que 
cuantas personas naturales o jurídi
cas se encuentren interesadas pue
dan presentar por escrito en este 
Departamento de Agricultura y Fo
mento —Transportes Terrestres— 
del Consejo General de Castilla y 
León, situado en la calle Fernando 
Alvarez, número 3 de esta ciudad de 
Burgos, durante las horas de ofici
na y previo examen de la petición, 
cuantas observaciones estimen con
venientes.

Se convoca expresamente a esta 
información pública a la Excma. Di
putación Provincial de Burgos, a la 
Asociación de Empresarios del 
Transnorte de Viajeros por Carrete
ra de la provincia de Burgos, a los 

Ayuntamientos de las localidades 
afectadas y a los titulares de los 
servicios regulares de transporte de 
viajeros por carretera coincidentes 
con el itinerario de la concesión ad
ministrativa de referencia.

Burgos, a 12 de noviembre de 1982. 
Por el Consejo General de Castilla y 
León (ilegible).

8564.-3.290,00

La “Red Nacional de los Ferro
carriles” (RENFE), titular del ser
vicio público regular de transporte 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Aranda de Duero y 
Valladolid, por Peñafiel, con hijue
las y en su nombre y representación 
“Autónoma de Transporte por Ca
rretera” (A. T. C. A. R.) solicita el 
otorgamiento de la oportuna autori
zación administrativa que permita:

a) Efectuar la salida de Aranda de 
Duero a las 13.00 horas, en vez de 
a las 17.00 horas, como tiene auto
rizado, de la expedición sencilla que 
se efectúa los sábados laborables en
tre Aranda de Duero y Fuentecén, y

b) Convertir en expedición direc
ta entre Aranda de Duero y Va
lladolid, por Peñafiel las dos expe
diciones parciales de ida y vuelta que 
se realizan los días laborables entre 
Aranda de Duero y Peñafiel, por Roa 
de Duero, y entre Peñafiel y Valla
dolid, por Padilla de Duero y Quin- 
tanilla de Arriba, cuya explotación 
se ajustará a una expedición de ida 
y vuelta los días laborables con su
jeción a los siguientes horarios:

— Salida de Aranda de Duero, a 
las 7.45 horas.

— Llegada a Valladolid a las 10.00 
horas.

— Salida de Valladolid a las 18.00 
horas.

—Llegada a Aranda de Duero a las 
20.15 horas.

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el vigente Reglamento de Orde
nación de los Transportes Mecánicos 
por Carretera y por la Resolución de 
la Dirección General de Transpor
tes Terrestres de fecha 30 de julio 
de 1969 se abre información pública 
durante el plazo de veinte días hábi
les, contados a partir del siguiente 
al que tenga lugar la inserción de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, para que cuantas per
sonas naturales o jurídicas se en
cuentren interesadas puedan presen
tar por escrito en esta Dirección de 
los Servicios Provinciales de Trans
portes Terrestres del Departamen
to de Agricultura y Fomento del 
Consejo General de Castilla y León, 
situado en la calle Fernando Alvarez, 
núm. 3, de esta ciudad de Burgos, du
rante las horas de oficina y previo 
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examen de la petición, cuantas ob
servaciones estimen convenientes.

Se convoca expresamente a esta 
información pública a la Excma. Di
putación Provincial de Burgos, a la 
Asociación de Empresarios del 
Transporte de Viajeros por Carre
tera de la provincia de Burgos, al 
limo. Ayuntamiento de la ciudad de 
Aranda de Duero y a las demás Cor
poraciones Municipales de las locali
dades afectadas y a los titulares de 
los servicios regulares de transpor
te de viajeros por carretera coinci
dentes con el itinerario de la conce
sión administrativa de referencia.

Burgos, a 7 de diciembre de 1982. 
Por la Dirección de los Servicios 
Provinciales de Transportes Te
rrestres (ilegible).

8565.-3.990,00

Audiencia Territorial de Burgos
Sala de lo Contencioso 

Administrativo

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se han in
coado los recursos contecioso-admi- 
nistrativos siguientes:

Número 384/82, interpuesto por 
D, José Antonio Duque Gallo, re
presentado por el Procurador don 
Juan Cobo de Guzmán, contra reso
lución de la Dirección General de 
Servicios del Ministerio de Sanidad 
y Consumo de 6 de octubre de 1982, 
que desestima el recurso de alzada 
interpuesto por el recurrente contra 
la dictada por la Dirección General 
del Instituto Nacional de la Salud 
de 13 de febrero de 1982, sobre ad
judicación de la plaza jerarquizada 
de la Seguridad Social de Jefe de 
Sección de Tocología en la Residen
cia Sanitaria “General Yagüe”, de 
Burgos.

Número 426/82, interpuesto por 
don Federico Santidrián Santidrián, 
representado por el Procurador don 
Juan Cobo de Guzmán Ayllón, con
tra acuerdos del Excmo. Ayunta
miento de Burgos, de fechas 5 de 
junio y 27 de septiembre ambas de 
1982, el último desestimatorio del 
recurso de reposición interpuesto 
por el recurrente contra el primero 
y por el que se denegó licencia para 
instalación de un establecimiento 
destinado a depósitos funerarios en 
calle San Julián, núm. 3, bajo de
recha.

Número 400 de 1982, interpuesto 
por por don Rubén Riol Martínez, 

por sí y en nombre de la Agencia 
de Servicios Fúnebres La Cruz, re
presentado por don Francisco J. Prie
to Sáez, contra Decreto del Alcalde 
del Ayuntamiento de esta ciudad, de 
fecha 21 de junio de 1982, denegan
do licencia solicitada para la aper
tura de un establecimiento destina
do a depósitos funerarios en la calle 
Eduardo Martínez del Campo, nú
mero 17, bajo, de esta ciudad.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas o entidades puedan 
estar legitimadas como demandadas 
o coadyuvantes con el fin de que les 
sirva de emplazamiento y puedan 
comparecer si les conviniere, según 
lo establecido en los arts. 60, 64 y 
66 de la vigente Ley de 27 de di
ciembre de 1956, reguladora de la 
juridiscción contencioso-administra- 
tiva.

Burgos, 3 de diciembre de 1982.— 
El Secretario, Antonio Tudanca. — 
V.° B.° El Presidente, Antonio Na
bal.

Magistratura fle Trabajo Múm. 1

Cédula de citación 
y de notificación

En autos núm, 1.400/82, seguidos 
ante esta Magistratura a instancia 
de D. José Revelles Martín, contra 
Controles Automáticos, S. A., sobre 
despido, ha sido dictada por el limo. 
Sr. Magistrado de Trabajo núm. uno 
de esta capital y su provincia la si
guiente :

Providencia. — Magistrado, limo. 
Sr. Mateos Santamaría. — Magistra
tura de Trabajo número uno de Bur
gos, a tres de diciembre de mil nove
cientos ochenta y dos.

Dada cuenta; no habiendo com
parecido la empresa demandada Con
troles Automáticos, S. A., a los ac 
tos de conciliación y juicio seña
lados para el día de hoy y en las 
presentes actuaciones y no cons
tando en los mismos se halle citado 
en forma legal al no haber sido de
vuelto por el Servicio de Correos 
al aviso de recibo del sobre certifica
do que contenía la correspondiente 
cédula y copia de demanda, se acuer
da suspender dichos actos y señalar 
nuevamente para su celebración el 
día trece de enero y hora de las do
ce y veinte de su mañana. Cítese 
a las partes para mentado día y hora 
y requiérase a la demandada para 
que aporte al acto del juicio el libro 
de matrícula del personal y nóminas 
del actor referidas al último año de 
su relación laboral, haciéndolo a 
Controles Automáticos, S. A., además 
de por Correo certificado en el do
micilio dado en la demanda, inser
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tando la correspondiente Cédula en 
el “B. O.” de la provincia, to
da vez que se supone se encuentra en 
ignorado paradero ya que según 
consta en otros procedimientos en 
vía de ejecución núm. 182, 182 bis y 
183/82 la misma ha desaparecido del 
domicilio de esta capital.

Lo mandó y firma S. S.a. — Doy 
fe. — Firmado, Manuel Mateos San
tamaría. Ante mí. Firmado, C. Conde.

Y para que sirva de notificación 
y de citación en forma legal a la em 
presa Controles Automáticos, S. A., 
así como de requerimiento, cuyo 
último domicilio lo tuvo en Burgos, 
calle Polígono Villayuda, calle Pá
ramo, s/n y en la actualidad se en
cuentra en ignorado paradero, exp;- 
do la presente que será publicada 
en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, en Burgos, a tres de di
ciembre de mil novecientos ochen
ta y dos. — La Secretario, C. Conde.

Magistratura de Trabajo 
número 2

Cédula de notificación
En autos núm. 1.590-1.591/82, se

guidos por D. José-Luis Carrasco 
Estébanez y otro, contra Daniel Vi
cario Soto, en reclamación por re
solución de Contrato de Trabajo, ha 
sido dictada por el limo. Sr. Magis
trado de Trabajo número dos de Bur
gos, D. Rubén-Antonio Jiménez Fer
nández, sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así:

Sentencia núm. 649: En la ciudad 
de Burgos, a once de diciembre de 
mil novecientos ochenta y dos. El 
limo. Sr. Magistrado de Trabajo 
número dos de Burgos, D. Rubén-An
tonio Jiménez Fernández, habiendo 
visto los presentes autos seguidos 
entre partes, de una y como deman
dantes D. José Luis Carrasco Es
tébanez y D. Jaime Carazo Cama
rero; y de otra y como demandado, 
D. Daniel Vicario Soto, en reclama
ción por resolución de Contrato de 
Trabajo, y

Fallo: Que estimando la demanda 
de rescisión de contrato de traba
jo interpuesta por D. Jaime Carazo 
Camarero, contra la empresa D. Da
niel Vicario Soto, debo declarar y 
declaro extinguido el contrato de tra
bajo que vinculaba a ambas partes, 
con efectos a partir de la fecha de 
notificación de la presente resolu
ción, condenando a la empresa de
mandada a que en concepto de indem
nización pague al citado trabajador 
la suma de 222.750 ptas. (doscien
tas veintidós mil setecientas cincuen 
ta pesetas), y desestimando la de
manda de rescisión de contrato de 
trabajo, interpuesta por D. José Luis 
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Carrasco Estébanez, contra D. Da
niel Vicario Soto, debo absolver y 
absuelvo de la misma a la empre
sa demandada.

Notifíquese esta resolución a las 
partes, a las que se advierte que con
tra la misma pueden interponer re
curso de suplicación para ante el Tri
bunal Central de Trabajo, en el pla
zo de cinco días hábiles, contados a 
partir de la fecha de notificación; 
advirtiéndose a la parte condenada 
que para interponer dicho recurso 
deberá consignar, conforme al ar
tículo 154 de la Ley de Procedimien
to Laboral, el importe de la con
dena más el veinte por ciento de 
la misma, en el Banco de España, 
cuenta núm. 435,’ así como constituir 
el depósito especial de 2.500 pesetas 
en la Caja de Ahorros del Círculo 
Católico, cuenta núm. 1.020-4, se
gún el art. 181 de la propia Ley Pro
cesal Laboral.

Así, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Firmado, 
R. A. Jiménez Fernández. Magistra
do.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal al demandado D. Da
niel Vicario Soto, cuyo último domi
cilio era en Burgos, Barriada Juan 
XXIII, b.°, 6-7.° y en la actuali
dad se halla en ignorado paradero, 
expido la presente que será publi
cada en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en Burgos, a once de di
ciembre de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Secretario (ilegible).

Instituto de Mediación, Arbi
traje v Conciliación (LJYI.H.C.)

DIRECCION PROVINCIAL
En cumplimiento de lo establecido 

en el artículo 4.° del Real Decreto 
873/1977, de 22 de abril, y a los efec
tos prevenidos en el mismo, se ha
ce público que en este Instituto y a 
las once horas del día de hoy, cator
ce de diciembre, han sido deposi
tados los Estatutos de la Organi
zación Profesional Asociación Bur
galesa del Taxi (Abutaxi), cuyos ám
bitos son: Territorial, la provincia 
de Burgos, y Profesional, los em
presarios que ejercen actividades de 
transporte de viajeros por auto-taxi.

Asimismo se hace saber que los 
firmantes del acta de constitución de 
la referida Asociación son: D. An
tonio Martínez Sáez, D. Ramón Gu
tiérrez Cuesta y D. José Dueñas 
Manrique.

Burgos, 14 de diciembre de 1982.

Comisaría de Aguas del Ebro

D. Jesús Baigorri Juarrero, so
licita la legalización de un pozo cons
truido en finca de su propiedad de 
1.628 metros cuadrados de superfi
cie en zona de policía de cauces del 
río Oroncillo, margen izquierda y 
paraje “Marimateo” en jurisdicción 
de Orón del término municipal de 
Miranda de Ebro (Burgos), con des
tino al riego de 250 metros cuadra
dos de terreno.

El pozo es de sección circular de 
2 metros de diámetro y 5 metros de 
profundidad, extrayéndose el caudal 
preciso para el riego mediante un 
grupo motobomba de 1,5 C. V. de 
potencia, conjunto capaz de elevar 
aquel caudal por tubería de impul
sión de diámetro y longitud adecua
dos para dominar la zona regable.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y en particular del 
de aquellos propietarios de aprove
chamientos de aguas públicas, con
ducciones en general o pozos que 
puedan hallarse situados en un radio 
de acción igual o inferior a los 100 
metros de este pozo, pudiendo quie
nes se consideren perjudicados con 
esta petición, dirigir por escrito las 
reclamaciones pertinentes ante esta 
Comisaría de Aguas o ante las Alcal
días correspondientes, en que tam
bién se expone al público este anun
cio, dentro del plazo de veinte días 
hábiles a partir de esta publicación 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia o de aquella exposición en las 
Alcaldías, respectivamente. Plazo du
rante el cual estará de manifiesto el 
expediente a las horas hábiles en 
las oficinas de esta Comisaría de 
Aguas, Paseo de Sagasta, núm. 28, 
Zaragoza.

Zaragoza, 18 de noviembre de 
1982. — El Comisario Jefe, José Ig
nacio Bodega Echaurre.

8541.-2.450,00

Nota - Anuncio
Doña Ana María Prado Zarauz, 

y en su nombre y representación 
D. José Luis Mendiguren Arana, 
comparece ante esta Comisaría de 
Aguas del Ebro, en solicitud de ins
cripción en los libros registro de 
aprovechamientos de aguas públicas, 
de las que viene utilizando por ele
vación, mediante motobomba, de la 
margen derecha del río Ebro, en el 
término municipal de Santa Gadea 
del Cid, provincia de Burgos, sien
do conducidas a través de una tube
ría subterránea hasta un depósito y 
de allí destinadas al riego de 50 
áreas de la finca denominada “Te

juela”, propiedad de la compare
ciente y ubicada en dicho término 
municipal, así como para usos de 
vivienda, casa de labranza y lavade
ro, sitos en dicha finca.

Acompaña como justificante de su 
derecho, un acta de notoriedad au
torizada por el Notario de Miranda 
de Ebro (Burgos), D. Luis María 
de Campos Setién.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y para que cuan
tos se consideren perjudicados por 
esta petición, puedan presentar por 
escrito sus reclamaciones ante esta 
Comisaría de Aguas, en el plazo de 
veinte días hábiles, contados bien 
desde la exposición de la presente 
en el tablón de edictos de la Alcal
día correspondiente, o bien desde la 
publicación de esta misma nota en 
el “Boletín Oficial” de la provin
cia de Burgos, advirtiéndose que du
rante todo el citado período estará 
de manifiesto el expediente en las 
oficinas de esta Comisaría de Aguas 
—Paseo de Sagasta, 28—, en horas 
hábiles.

Zaragoza, 16 de noviembre de 
1982. — El Comisario Jefe, José Ig
nacio Bodega Echaurre.

8465.-2.610,00

AYUH4M1ENT0 ÜJE 8UR69S

Por la Promotora de Televisión y 
Radio. S. A., se ha solicitado del 
Excmo. Ayuntamiento licencia para 
apertura de un establecimiento des
tinado a Emisora de Radio, en la 
calle de Avda. General Yagüe, nú
mero 33, exp. 401/82.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del número 
dos del artículo 30 del vigente Re
glamento de Industrias y Activida
des Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, se abre información pú
blica por término de diez días, a 
contar de la fecha de la publicación 
de este anuncio en el “Boletín Ofi- 
ciel” de la provincia, para que quie
nes se consideren afectados de al
gún modo por la actividad que se 
pretende establecer, puedan formu
lar las observaciones que estimen 
pertinentes, a cuyo efecto se hace 
saber que el expediente que se ins
truye, con motivo de la indicada so
licitud, se halla de manifiesto en el 
Negociado de Servicios de la Secre
taría General de este Ayuntamiento 
donde podrá ser examinado durante 
las horas de oficina en el indicado 
plazo.

Burgos, 26 de noviembre de 1982. 
El Alcalde, P. D. — El Teniente de 
Alcalde (ilegible).

8387.-1.730,00
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Subastas ? Concursos
JUNTA ADMINISTRATIVA DE 

HOYUELOS DE LA SIERRA
Aprobado por esta Junta Adminis

trativa el pliego de condiciones, que 
ha de regir en la subasta pública, 
para el arrendamiento de los pastos 
sobrantes de los vecinos de Hoyue
los de' la Sierra, se halla de mani
fiesto al público por el plazo de 
ocho días hábiles, en la Secretaría de 
la Junta, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de es
te anuncio en el “Boletín Oficial’* 
de la provincia. Transcurrido dicho 
plazo, podrán presentarse proposi
ciones optando al mismo, dentro de 
los 10 días siguientes, por haber si
do declarado de urgencia. Si se pre
sentaren reclamaciones contra el 
pliego de condiciones aludido, que
dará interrumpida la licitación, has
ta tanto no se resuelvan aquéllas y 
se publiqué nuevo anuncio sobre ello.

El tipo de licitación es el de 
135.000 pesetas anual a la alza.

La duración del arrendamiento se
rá de un año.

Fianza provisional 4.000 pesetas 
y definitiva el 6 por 100 del precio 
de la adjudicación.

La apertura de plicas tendrá lugar 
a las catorce horas del día siguiente 
hábil de terminado el plazo de pre
sentación de las mismas.

Las plicas se presentarán en la Se
cretaría de la Junta, dentro del ho
rario de oficina.

Pliego de condiciones y modelo de 
proposición, en la Secretaría de la 
Junta, los que podrán ser examinados 
dentro del horario de oficina.

Hoyuelos de la Sierra, a 9 de di
ciembre "de 1982. — El Alcalde* 1 2 (ile
gible).

AYUNTAMIENTO DE VALMALA
Anuncio de subasta

Objeto. — Subasta de los siguien
tes aprovechamientos:

1.  102 hayas, 99 maderables y 
3 leñosas, con 133 metros cúbicos y 
2 metros cúbicos, respectivamente; 
monte “La Dehesa’”’.

2. — 234 robles con 76 metros cú
bicos; monte “La Genciana”.

Tipo de licitación:
1. ° aprovechamiento: 426.000 pese

tas (cuatrocientas veintiséis mil pe
setas).

2. ° aprovechamiento: 114.000 pese
tas (ciento catorce mil pesetas).

Fianzas: Provisional: 8.520 pese
tas y 2.280 pesetas, respectivamente.

8561.-3.370,00

Definitiva: 6 por 100 del tipo de ad
judicación.

Recepción de plicas: De 9 a 13 ho
ras durante veinte días hábiles a 
contar del siguiente de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia.

Apertura de plicas: Media hora 
después de terminado el plazo de 
presentación.

Segunda subasta: De quedar de
sierta, la segunda se celebrará el dé
cimo día hábil siguiente al de la pri
mera.

Pliego de condiciones: Se halla 
expuesto al público por ocho días.

Anexa: Los licitadores podrán op
tar a uno solo o a los dos aprove
chamientos. En el supuesto de que 
se opte a los dos, se presentarán pli
cas independientes. Queda anulada 
la subasta anunciada en el “Boletín 
Oficial” de la provincia del día 17- 
12-1982, núm. 287.

Modelo de proposición
Don , de  años, natural 

de  con residencia en  
con D.N.I. núm  en nombre 
propio o representación de  
en relación con la subasta de  
(poner hayas o robles), anunciada 
en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia núm del día , ofrece 
la cantidad de  pesetas (en le
tra y número) y me someto a las con
diciones del pliego. Fecha y firma.

Valmala, a 10 de diciembre de 
1982. — El Alcalde, V. Alarcia.

8560.-2.610,00

Anuncios gartlculares
CAJA DE AHORROS

MUNICIPAL DE BURGOS

Se ha solicitado duplicado por ex
travío de las libretas de ahorro y 
documentos que a continuación se 
expresan:

Libretas ordinarias:

10.974-3, Urbana 2.
1.780-3, Urbana 10.
115.904-7, Central.
2.270-2, Urbana 11.
111.170-9, Central.
5.792-4, Urbana 3.
3.786-9, Urbana 1. Aranda de Due

ro.
58.394-0, Central.
35-8, Urbana 12.
5.193-4, Melgar de Fernamental.
88.274-8, Central.
94.661-8, Central.
2.799-4, Quintana Martín Galín- 

dez.
558-0, Montorio.

420-9, Quintana Martín Galíndez.
5.685-0, Urbana 3.
3.370-7, Huerta de Rey.
7.091-9, Urbana 3.
13.395-3, Aranda de Duero.
22.957-1, Miranda de Ebro.
259-2, Arauzo de MieL

Plazo fijo:
9.296-2, Aranda de Duero.
4.997-5, Urbana 3.
Plazo de reclamación: 15 días.

8539.-5.750,00

CAJA RURAL PROVINCIAL

Se ha solicitado duplicado pon 
extravío del plazo fijo 12.944-8.

Plazo de reclamación: 15 días.

Se ha solicitado duplicado por ex
travío de la libreta 18.616-3.

Plazo de reclamación: 15 días.

Se ha solicitado duplicado por ex
travío de la libreta 25.720-0.

Plazo de reclamación: 15 días.

Se ha solicitado duplicado por ex
travío de la libreta 22.144-6.

Plazo de reclamación: 15 días.

Se ha solicitado duplicado por ex
travío de la libreta 38.036-0.

Plazo de reclamación: 15 días.

Se ha solicitado duplicado por ex
travío de la libreta 6.052-4.

Plazo de reclamación: 15 días.

Se ha solicitado duplicado por ex
travío de la libreta 24.943-9.

Plazo de reclamación: 15 días.
8540.-1.750,00

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE 
PIEDAD DEL CIRCULO CATOLICO 

DE OBREROS DE BURGOS

Se ha solicitado duplicado de la 
libreta núm. 3000-1-138.942/7 por ex
travío.

Plazo para oponerse, 15 días a par
tir de esta publicación.

8495.—310,00

IMPRENTA DIPUTACION


